
TRIBUNAL SUPERIOR D E CUENTAS 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

D I R E C C I O N D E ADMINISTRACION G E N E R A L 

R E S U M E N CONSOLIDADO D E INGRESOS D E L TSC 

Aplicación del 30% y 5% de los ingresos generados por el Tribunal Superior de 
Cuentas y la Procuraduría General de la República en el mes de AGOSTO/2015, 
depositados en la Tesorería General de la República, de acuerdo a lo dispuesto en los 
Artículos 11 y 15 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2015 y el Artículo 
34 de la Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de las 
Exoneraciones y Medidas Anti Evasión. 

CODIGO CONCEPTO AGOSTO 
VLTOTAL 0.32% 0.16% 30% 5% V L AINCORP. 

12499 MULTAS Y P. DIV. 245,868.00 786.78 73,760.40 72,973.62 
12804 REPAROS VARIOS 553,852.09 1,772.33 166,155.63 164,383.30 
12804 REPAROS VARIOS 580,475.43 928.76 29,023.77 28,095.01 

TOTAL 1,380,195.52 2,559.10 928.76 239,916.03 29,023.77 265,451.93 

Observación: El 0.32% y el 0.16% corresponden al pago por comisión bancaria 
que deduce el Banco Central de Honduras. 

Orlando Caballero Alvarado 
fector de Administración General 


